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EXP. N.° 05348-2022-PA/TC  

LAMBAYEQUE   

ESTHER CIEZA ÁNGELES  

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de octubre de 2023, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Monteagudo Valdez, 

Pacheco Zerga y Ochoa Cardich, pronuncia la siguiente sentencia. 

 

ASUNTO  

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Esther Cieza 

Ángeles contra la sentencia de fecha 21 de noviembre de 20221, expedida por 

la Primera Sala Especializada Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lambayeque que, confirmando la apelada, declaró infundada la demanda de 

amparo de autos.  

 

ANTECEDENTES  

 

Con fecha 8 de enero de 2020, la recurrente interpuso demanda de 

amparo contra los jueces de la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Lambayeque y otros2.  

 

Solicita que se declare nula la Resolución 4, de fecha 10 de octubre de 

2019, emitida por la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de 

Justicia de Lambayeque3 que confirmó la Resolución 32, de fecha 3 de julio de 

2019, expedida por el Cuarto Juzgado Laboral de Chiclayo, que declaró 

infundadas las observaciones relacionadas con la liquidación de devengados e 

intereses legales formuladas por la demandante, aprueba el mandato formulado 

y requiere a la demandada Oficina de Normalización Previsional (ONP) para 

que cumpla con el pago de la suma total de la liquidación efectuada de los 

devengados y los intereses legales determinados.  

 

La resolución judicial cuestionada fue emitida en el marco de la 

ejecución de sentencia del proceso contencioso-administrativo sobre 

impugnación de resolución administrativa4. Alega la vulneración de sus 

derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y el debido proceso. 

  

Manifiesta que la resolución cuya nulidad se demanda atenta contra el 

 
1 Folio 304 
2 Folio 104 
3 Folio 84 
4 Expediente 02635-2011-0-1706-JR-LA-04 
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debido proceso y la tutela judicial efectiva. Refiere que, al no haberse 

declarado fundadas las observaciones formuladas contra el informe técnico 

emitido para determinar el monto de los devengados y los intereses legales que 

deben ser pagados por la ONP, no se ha producido un debido cumplimiento a 

la sentencia en ejecución, ni se ejerció un control sobre el cumplimiento de los 

derechos fundamentales invocados en la presente demanda. 

 

El procurador público adjunto del Poder Judicial contestó la demanda5 y 

expresó que la resolución cuestionada se encuentra conforme a ley y fue 

dictada bajo los cánones de un debido proceso. Refiere también que: a) los 

argumentos a los que hace referencia la actora solo demuestran que no se 

encuentra de acuerdo con lo resuelto en el proceso ordinario; y b) pretende 

revertir lo resuelto mediante el presente amparo, lo cual no corresponde al juez 

constitucional.  

 

La ONP contestó la demanda y solicitó que se declare infundada. Refiere 

que existe una afectación al principio de cosa juzgada, pues la actora pretende 

que se declare la nulidad de la resolución de vista6, emitida en ejecución de 

sentencia y se ordene la emisión de un nuevo pronunciamiento, sin advertirse 

una vulneración manifiesta de los derechos fundamentales en la Resolución 4, 

fecha 10 de octubre de 2019. Asimismo, manifiesta que la demanda debe 

desestimarse por cuanto fue presentada fuera del plazo de ley de 30 días 

hábiles, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del anterior Código Procesal 

Constitucional, vigente a la fecha de interposición de la demanda7.  

 

El Cuarto Juzgado Especializado Civil de Chiclayo, con fecha 8 de 

agosto de 20228, declaró infundada la demanda. Al respecto, manifestó que: a) 

los fundamentos de la demanda son totalmente genéricos sin sustentar de forma 

coherente los agravios que le causa la resolución objeto de demanda y cuya 

nulidad se solicita; b) el proceso de amparo contra resoluciones judiciales no 

puede servir para replantear una controversia resuelta por los órganos 

jurisdiccionales ordinarios; c) no es labor de la justicia constitucional subrogar 

al juez ordinario en la interpretación y aplicación de los dispositivos legales 

como tampoco lo es el analizar la comprensión que la judicatura realice de 

estos; y d) solo cabe revisar las decisiones emitidas por la justicia ordinaria 

 
5 Folio 217 
6 Folio 239 
7 Se encuentra regulado actualmente en el artículo 45 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional. 
8 Folio 246 
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cuando contravengan los principios que informan la función jurisdiccional 

encomendada o vulneren los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 

afectando de modo manifiesto y grave cualquier derecho fundamental, lo cual 

no se aprecia de autos. 

 

Posteriormente, la Primera Sala Especializada Civil de la Corte Superior 

de Justicia de Lambayeque, mediante Resolución 17, de fecha 21 de noviembre 

de 2022, confirmó la apelada por estimar que: a) lo que pretende la demandante 

es desvincularse de la cosa juzgada recaída en el proceso contencioso-

administrativo subyacente; y b) la motivación que contiene la decisión 

impugnada es suficiente y razonada.  

 

FUNDAMENTOS  

 

1. El artículo 45 del Nuevo Código Procesal Constitucional vigente9 

establece que el plazo para interponer la demanda de amparo contra 

resolución judicial o laudo arbitral es de treinta días hábiles y se inicia 

con la notificación de la resolución que tiene la condición de firme.  
 

2. Sin embargo, la norma aplicable al presente caso es el segundo párrafo 

del artículo 44 del pretérito Código Procesal Constitucional10, pues 

estaba vigente cuando fue presentada la demanda de autos11. Así, 

tratándose del proceso de amparo contra resolución judicial, el plazo para 

interponer la demanda se iniciaba cuando la resolución quedaba firme y 

prescribía a los treinta días hábiles después de la notificación de la 

resolución que ordenaba que se cumpla lo decidido. 

 

3. De manera complementaria, el Tribunal Constitucional dejó establecido 

que tratándose de una resolución judicial que tenía la calidad de firme 

desde su expedición ‒pues contra esta ya no procedía ningún otro 

recurso‒ y no contenía extremos resolutivos cuyo cumplimiento fuera a 

ser dispuesto a través de un subsiguiente acto procesal, el plazo que 

habilita la interposición del amparo debía computarse desde el día 

siguiente al de su notificación12. 

 

 
9 Aprobado por Ley 31307 
10 Aprobado por Ley 28237 
11 Con fecha 8 de enero de 2020 
12 Cfr. STC expedientes 00496-2021-PA; 02607-2021-PA; entre otros  
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4. No obstante, de la revisión de autos, el Tribunal advierte que la parte 

recurrente no ha adjuntado la respectiva constancia de notificación de la 

resolución que se cuestiona. Por consiguiente, no corresponde emitir un 

pronunciamiento de fondo, en la medida en que no es posible determinar 

si la demanda interpuesta el 8 de enero de 2020 se ha efectuado dentro 

del plazo establecido en el artículo 44 del Código Procesal 

Constitucional, disposición aplicable al caso de autos, y hoy modificado 

por el artículo 45 del Nuevo Código Procesal Constitucional. 
 

5. Por lo demás, cabe volver a recordar que en el fundamento 9 del auto 

emitido en el Expediente 05590-2015-PA/TC, el Tribunal Constitucional 

ha puesto de relieve que los abogados litigantes se encuentran obligados, 

bajo sanción, a adjuntar la cédula de notificación de la resolución firme 

que pretenden impugnar. Caso contrario, se inferirá que el amparo ha 

sido promovido fuera del plazo de los treinta días hábiles que el código 

establece. 

 

6. En consecuencia, resulta aplicable el numeral 7 del artículo 7 del Nuevo 

Código Procesal Constitucional, que establece que no proceden los 

procesos constitucionales cuando ha vencido el plazo para interponer la 

demanda.  

 

7. Sin perjuicio de lo señalado, se advierte también del sistema de Consulta 

de Expedientes Judiciales que mediante Resolución 38, de fecha 16 de 

noviembre de 2020, el Cuarto Juzgado Laboral de Chiclayo declaró la 

conclusión y el archivo definitivo del proceso contencioso administrativo 

subyacente13. Dicha decisión se sustentó en que: a) mediante Resolución 

37, el citado juzgado confirió traslado por el plazo de dos días a la 

demandante Esther Cieza Ángeles para que se pronunciara respecto de la 

constancia de pago de devengados e intereses aprobada, bajo 

apercibimiento de tenerse por cancelados; b) al no haberse pronunciado 

la demandante en el plazo requerido, se hizo efectivo el apercibimiento 

decretado, debiendo entenderse cancelado el importe total de la 

liquidación de devengados e intereses legales, ascendente a la suma de S/ 

58 158.45. 

 

8. En otros términos, la recurrente finalmente consintió el monto aprobado 

por los devengados y los intereses legales en el proceso contencioso 

 
13

 Expediente 02635-2011-0-1706-JR-LA-04 
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administrativo subyacente. En esa medida, también se habría producido 

la sustracción de la materia, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del 

Nuevo Código Procesal Constitucional.  

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

  

HA RESUELTO 

  

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 

 
 

 

 

 

 

 

PONENTE PACHECO ZERGA 
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